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1. El racismo, un desafío
contemporáneo

El racismo ni es un fenómeno del
pasado ni lo es sólo de otras lati-
tudes siempre diferentes a la
nuestra. El racismo está entre no -
sotros. Y constituye uno de los
grandes desafíos del presente y
del futuro de Europa y de España.
Como señala Wieviorka (1998:
150-152), «debemos saber que,
cualquiera que sea la evolución
futura, es muy probable que nues-
tras sociedades sean cada vez más
tentadas por el racismo. El racis-
mo constituirá cada vez más, si no
una realidad perceptible, al menos
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Nadie está libre del odio. Nadie en
España, en medio de nuestras

adversas circunstancias, puede
afirmar que el racismo no le afecta.

El racismo, por razones muy
distintas, se ha ido convirtiendo en

uno de nuestros desafíos, en un
desafío contemporáneo. Si no

queremos que nos invada y determine,
conviene que hagamos nuestros los

contenidos de la llamada «Estrategia
contra el racismo, la discriminación,

la xenofobia y otras formas conexas de
intolerancia». Esta será la única

manera de desalojar la discriminación
y el racismo, más presentes de lo que

parece entre nosotros.
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un desafío, una amenaza siempre
susceptible de surgir y extenderse
(…) El racismo es un desafío que
no hay que tratar ni por exceso,
haciendo de él una plaga masiva o
dramatizando los acontecimientos
que lo traducen, ni por defecto,
banalizándolo o minimizándolo.
Inscrito como está en los mecanis-
mos de funcionamiento del cam-
bio social, es susceptible de exten-
derse cada vez que las institucio-
nes y el sistema político sean
incapaces de proporcionar un tra-
tamiento democrático a las difi-
cultades sociales o culturales o, to-
davía más, a su combinación».

Hay signos de que se trata de un
fenómeno de creciente importan-
cia entre las tensiones que tienen
lugar en nuestras sociedades y
que va en aumento, como lo po-
nen de relieve los diversos infor-
mes periódicos del Observatorio
sobre el racismo de la Unión Euro-
pea en Viena (European Monitoring
Centre on Racism and Xenophobie,
EUMC), de la Comisión Europea
contra el Racismo y la Intolerancia
(ECRI), del Consejo de Europa o
del Observatorio Español del Ra-
cismo y la Xenofobia (Cea y Va-
lles, 2012).

Abordar el racismo es complejo.
En países como España esta difi-
cultad tiene razones políticas y so-
ciales: lo primero porque no está
en la agenda dominante, y lo se-

gundo porque, excepto en los gru-
pos de extrema derecha, no es
«aceptable» que alguien pueda
ver calificados sus actos como ra-
cistas. Pero, además, hay dificulta-
des ligadas al concepto mismo de
«racismo». Miles comienza su clá-
sico Racism señalando que «como
otros conceptos sociológicos, el de
racismo tiene un uso cotidiano y
muchos significados cotidianos
(…) Como todos los otros compo-
nentes de lo que Gramsci llamó
“sentido común”, la gran parte
de este uso cotidiano es acrítico.
Pero el concepto tiene una parti-
cularidad por el hecho de que está
de un modo muy fuerte cargado
negativamente (…) Todo esto hace
que el científico social que intenta
utilizar el concepto se encuentre
con una especial dificultad» (para
mayor desarrollo, véase Cachón,
2005: 229-276).

Entre las diversas definiciones
que se han dado de «racismo» re-
cogemos aquí dos: una académica
y otra institucional. Para Wier-
viorka (1998: 7), «el racismo con-
siste en caracterizar a un conjunto
humano por atributos naturales,
ellos mismos asociados a caracte-
rísticas intelectuales y morales
que valen para cada miembro que
forma parte del grupo y, a partir
de ahí, en poner eventualmente
en marcha prácticas de inferiori-
zación y de exclusión». Por su
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parte, la ECRI, en su Recomenda-
ción n.º 7 sobre legislación nacio-
nal para combatir el racismo y la
discriminación racial de 13 de di-
ciembre de 2002 define el racismo
como «la creencia de que, por mo-
tivo de la raza (concepto que la
ECRI rechaza), el color, el idioma,
la religión, la na cionalidad o el
origen nacional o étnico, se justi-
fica el desprecio de una persona o
grupo de per sonas o la noción de
superioridad de una persona o
grupo de per sonas».

Wieviorka (1998: 91-112) contex-
tualiza la producción contemporá-
nea del racismo en torno a tres
grandes registros: el fin de la so-
ciedad industrial, la crisis de las
instituciones (como la escuela pú-
blica y los servicios públicos que
han de gestionar la solidaridad y
cohesión social) y el aumento de
las identidades culturales. El pri-
mero ha hecho que los referentes
sociales y políticos, antes relativa-
mente claros, hayan entrado en un
período de incertidumbre. Como
dice Bauman (2001: 32), «actual-
mente, el sentir dominante está
instituido por un nuevo tipo de
incertidumbre, que no se limita a
la propia suerte o talento, sino que
atañe a la futura configuración del
mundo, a la forma adecuada de
vivir en él y a los criterios en fun-
ción de los cuales juzgar los acier-
tos y errores de cada forma de vi-

da (…) (esta incertidumbre) ya no
se percibe como una mera moles-
tia temporal (…). El mundo pos-
moderno se prepara para soportar
una vida bajo un estado de incer-
tidumbre que es permanente e
irreductible».

Todo racismo parte del hecho del
desconcierto y la incertidumbre
que produce el encuentro con per-
sonas que tienen rasgos, lenguas,
costumbres o religiones diferentes
a las nuestras (heterofobia) y a
partir de ese desconcierto comen-
zamos a construir representacio-
nes de los «otros» en contraste y
con relación a «nosotros»; esas re-
presentaciones pueden llevar al
miedo y al rechazo y en situacio-
nes de incertidumbre social, como
son los tiempos actuales, estas si-
tuaciones pueden tender a agudi-
zarse. Pero hay que recordar que
el racismo se puede desplegar
también en un contexto de creci-
miento y pleno empleo.

Wieviorka propone construir un
cuadro conceptual a partir de
cuatro polos que corresponden
cada uno a una fuente virtual de
racismo y que enfrenta dos lógi-
cas distintas: la primera opone la
participación individual en la vi-
da económica y política moderna
a la pertenencia a una identidad
colectiva en la cual la persona só-
lo es concebida como subordina-
da a una comunidad y su cultura,
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sus leyes y sus tradiciones. El se-
gundo eje va desde el universalis-
mo al diferencialismo. Modifi-
cando parcialmente los plantea-

mientos de Wieviorka podemos
(re)construir su marco conceptual
de los espacios del racismo en el
Gráfico 1.
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GRÁFICO 1.—Los espacios del racismo

Universalismo

Diferencialismo

Modernidad individualista Identidad comunitaria

Racismo universalista

Racismo de la caída 
y de la exclusión social

Racismo de las identidades 
en conflicto

Racismo de la identidad 
contra la modernidad

Se pueden construir así cuatro es-
pacios «típicos» del racismo co-
mo «construcciones analíticas»,
como «tipos sociológicos puros».
Estos tipos de racismo no apare-
cen en la realidad histórica en esa
forma pura o ideal, pero como
decía Weber (1971: 60), de los «ti-
pos ideales», pueden ser «va -
liosos, e incluso indispensables,
tanto para la heurística como pa-
ra la exposición». A ello se añade
hoy «el carácter sincrético del ra-
cismo es hasta tal punto la regla,
que el racismo no se turba por
sus contradicciones internas (…)
(porque) el racismo fusiona o
amalgama las significaciones, in-
cluso las más opuestas» (Wievior-
ka, 1998: 47).

Si Simmel (1977) piensa en el judío
(berlinés) como «la» figura del
«extraño», hoy «nuestros extra-
ños» (expresión ambivalente: los
«extraños» forman parte de «no -
sotros» porque en caso contrario
no serían «extraños»), «nuestros
otros» son distintos: además de
mantener a los «otros» tradiciona-
les como han sido y siguen siendo
los gitanos, los «otros nuevos» son
sobre todo los inmigrantes de paí-
ses menos desarrollados. Se des-
pliega aquí un dispositivo de
construcción social del racismo
que reproduce la lógica de inclu-
sión/exclusión más general que
plantea Elias (1997) y que, en el ca-
so del racismo, busca sustitutos
funcionales de la «raza» como ob-
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jetos sobre los que construir re -
presentaciones racializantes. Los
«otros» van cambiando a lo largo
del tiempo. Y, como ha señalado
Miles (1989), el racismo adopta
formas «específicas históricamen-
te». Se podría decir, extremando el
argumento que hoy en Europa la
«raza» se llama «inmigración».

Un primer indicio del cambio que
se produce en el «neoracismo» lo
ofrece la categoría inmigración, que
funciona como sustituto de la no-
ción de raza. No es que los inmi-
grantes no hayan sufrido antes
procesos de discriminación y de
violencias xenófobas. Para Balibar
(1991), la inmigración aparece co-
mo elemento funcional sustitutorio
de «raza» en el modus operandi ra-
cista tras los procesos de descoloni-
zación y los flujos inmigratorios
hacia el norte y centro de Europa
tras la Segunda Guerra Mundial.
Entonces se cambia de la «exterio-
rización de lo interior» a la «inte-
riorización de lo exterior» que pro-
duce esta especie de «tercer mundo
a domicilio» resultado de las inmi-
gración procedente de las antiguas
colonias hacia los centro capitalis-
tas. Se podría hacer otra considera-
ción y señalar que antes de la crisis
económica de los años setenta la
inmigración aparece, sobre todo,
como un fenómeno de clase: los in-
migrantes aparecen como trabaja-
dores extranjeros, son definidos, so-

bre todo en términos sociales, por
su posición en la estructura social.
Tras la crisis comienzan a ser ex-
tranjeros (vagamente definidos co-
mo en términos étnicos/culturales)
trabajadores o no. Y así comienza a
producirse un proceso de racializa-
ción la «clase inmigrante».

Frente a derivas «culturalistas»,
tanto en la lucha contra el racismo
como en las políticas de integra-
ción de y con los inmigrantes, ha-
bría que insistir en la necesidad de
apoyarse de forma simultánea en la
justicia en dos dimensiones: justi-
cia redistributiva y justicia de re-
conocimiento. Sólo así se podrá
apostar por un «multiculturalismo
integrador» que intenta conseguir
la unidad (en igualdad) en (el res-
pecto y aceptación de) la diversi-
dad. De ahí las «3R» en que deben
basarse las políticas sustantivas de
integración de y con los inmigran-
tes: Redistribución, Reconoci-
miento y Representación. Pero en
esta argumentación hay un kiló-
metro 0, un punto previo de parti-
da del que hay que arrancar: polí-
ticas que garanticen la igualdad
de trato, la lucha contra la discri-
minación y el racismo en sus di-
versas manifestaciones (véase Ca-
chón, 2009: 293-329).

Las grandes líneas de la filosofía
política de este planteamiento se
pueden dividir «típicamente» en
cuatro grandes áreas que corres-
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ponden a las cuatro áreas «típi-
cas» del racismo (y de los conflic-
tos ligados a la inmigración: con-
flictos étnicos, conflictos de clase,
conflictos culturales y conflictos
identitarios) que se sintetizan en
el Gráfico 2. Frente a los conflictos
étnicos, se propone la acción pú-
blica que persiga garantizar la
igualdad de trato, y entre ellos un
planteamiento explícito de lucha

contra el racismo; frente a los con-
flictos de clase, políticas que pon-
gan el acento en la Redistribución;
frente a los conflictos culturales,
políticas que pongan en acento en
el Reconocimiento; y, por último,
frente a los conflictos identitarios,
políticas que pongan en acento en
la Representación (sobre esta línea
argumental, véase Cachón, 2009:
293-329 y 2011a).
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2. La «estrategia integral contra
el racismo, la discriminación,
la xenofobia y otras formas
conexas de intolerancia»

Comenzaré con una verdad de pe-
rogrullo, pero que es algo más que
eso: España carecía de una estrate-
gia integral de lucha contra el ra-
cismo hasta la aprobación de la
«Estrategia integral contra el racis-
mo, la discriminación, la xenofobia y

otras formas conexas de intolerancia»
por parte del Consejo de Ministros
a propuesta Ministro de Trabajo e
Inmigración, el 4 de noviembre de
2011.

Los primeros compromisos estruc-
turados en el campo de lucha con-
tra la discriminación se plan tearon
en el Plan Estratégico Ciudadanía
e Integración 2007-2010, aprobado
por Consejo de Ministros el 16 de

GRÁFICO 2.—Bases de las políticas proactivas en los conflictos 
ligados a la inmigración

R0. IGUALDAD DE TRATO
Políticas antidiscriminatorias y lucha
contra el racismo
Nivel nacional, regional y local

R3. REPRESENTACIÓN
Participación pública y política
Fomento asociacionismo
Nivel nacional, regional y local

R2. RECONOCIMIENTO
Gestión de la diversidad

Nivel nacional, regional y local

R1. REDISTRIBUCIÓN
Mejora del EB
Mejora condiciones barrios
Nivel nacional, regional y local
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febrero de 2007 (en el capítu-
lo 8.8, «Igualdad de trato»). Pero
fue el Plan de Derechos Humanos,
aprobado por el Consejo de Minis-
tros el 18 de diciembre de 2008,
coincidiendo con el 60 Aniversario
de la Declaración Universal de los
Derechos Humanos, el que inclu-
yó el compromiso concreto de
aprobar y poner en marcha «una
Estrategia Nacional e Integral de
lucha contra el racismo y la xeno-
fobia» (medida 47 del Plan). La es-
trategia se ha aprobado tres años
después, en los días finales de la
IX Legislatura. Lo mismo que el
II Plan Estratégico Ciudadanía e
Integración 2011-2014 (aprobado
el 23 de septiembre de 2011) que
recoge entre sus objetivos la apro-
bación de la «Estrategia integral
contra el racismo…».

La «Estrategia integral contra el ra-
cismo…» tiene unos epígrafes in-
troductorios (Introducción, Diag-
nóstico, Principios) y termina con
un epígrafe de Evaluación y segui-
miento. Pero el centro del plan son
las actuaciones que presenta en
cuatro bloques: 1. Análisis, siste-
mas de información y acción jurí-
dico penal sobre racismo, discri -
minación racial, xenofobia y otras
formas conexas de intolerancia;
2. Impulso de la coordinación y co-
operación institucional y con la so-
ciedad civil; 3. Prevención y pro-
tección integral a las víctimas de
racismo, discriminación racial, xe-

nofobia y otras formas conexas de
intolerancia; y 4. Ámbitos específi-
cos (que incluyen Educación, Em-
pleo, Sanidad, Vivienda, Medios
de comunicación, Internet, Depor-
te y Sensibilización.

Los objetivos que enuncia la «Es-
trategia…» en estos epígrafes son,
sintéticamente, los siguientes (vé-
ase Gobierno, 2011):

1)  Análisis, sistemas de informa-
ción y acción jurídico penal sobre
racismo, discriminación racial, xe-
nofobia y otras formas conexas de
intolerancia.

Los siete objetivos de este bloque
persiguen: 1) Analizar la conve-
niencia de modificar el artículo 510
del Código Penal; 2) Mejorar los
sistemas de recogida de informa-
ción estadística institucional sobre
«incidentes racistas» y xenófobos,
discriminación racial y otras for-
mas conexas de intolerancia; 3) Pu-
blicar datos estadísticos sobre ra-
cismo, discriminación racial, xeno-
fobia, etc.; 4) Fomentar encuestas
y líneas de estudio; 5) Introducir
los indicadores y procedimientos
que permitan el conocimiento de
las causas, extensión, evolución,
naturaleza y efectos de la discri   mi -
nación; 6) Continuar elaborando y
publicando datos esta dísticos; y
7) Contribuir al estudio, investiga-
ción y realización de acciones for-
mativas en derecho y políticas an-
tidiscriminatorias.

Racismo y lucha contra el racismo
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2)  Impulso de la coordinación y
cooperación institucional y con la
sociedad civil.

Los dos objetivos en este campo
son: 1) Desarrollar instrumentos de
promoción de la no discriminación
por origen racial o étnico en todas
las po líticas públicas; y 2) Mejorar
la colaboración con las entidades
sociales.

3)  Prevención y protección in -
tegral a las víctimas de racismo,
discriminación racial, xenofobia
y otras formas conexas de intole-
rancia.

En este campo la «Estrategia…»
señala tres objetivos: 1) Prevenir y
luchar contra cualquier forma de
racismo, discri minación racial, xe-
nofobia y otras formas conexas de
intolerancia y proporcionar aten-
ción integral a las víctimas; 2) Fo-
mentar la inclusión de programas
de atención a víctimas de discri-
minación en los Planes de actua-
ción de las Comunidades Autóno-
mas y las Corporaciones Locales;
y 3)  Capacitar a agentes sociales,
empleados públicos y profesiona-
les en prevención y asistencia a las
víctimas.

4)  Ámbitos específicos.

Educación:

a) Garantizar el acceso y la per-
manencia en el sistema educa-
tivo en condiciones de igual-

dad independientemente del
origen racial o étnico del alum-
nado.

b) Contribuir a la formación ciu-
dadana del alumnado para
prevenir episodios de racismo. 

Empleo:

a) No podrán establecerse limita-
ciones, segregaciones o exclu -
siones que impliquen discrimi-
nación para el acceso al empleo.

b) Promover el acceso y la perma-
nencia en el mercado laboral
en igualdad de condiciones a
las minorías por origen racial o
étnico.

c) Promover mecanismos de vigi-
lancia y denuncia de actitudes
y manifestaciones racistas y xe-
nófobas en el ámbito del em-
pleo.

Sanidad:

a) Facilitar un mejor acceso y
aprovechamiento de los servi-
cios de salud a las minorías ét-
nicas.

b) Establecer mecanismos efica-
ces de vigilancia y eliminación
de la discriminación por origen
racial o étnico en el ámbito sa-
nitario.

Vivienda:

a) Establecer mecanismos efica-
ces de vigilancia para la elimi-
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nación de la discriminación
por origen racial o étnico en el
ámbito de la vivienda.

Medios de comunicación:

a) Fomentar un rol activo de los
medios de comunicación en la
lucha contra el racismo.

Internet:

En este campo se establecen doce
objetivos que persiguen:

a) Intensificar las investigaciones
de delitos de motivación dis -
cri minatoria cometidos en in-
ternet.

b) Analizar la legislación.

c) Apoyar estrategias internacio-
nales para la lucha contra el ra-
cismo en internet.

d) Promover la autorregulación
de los proveedores y los usua-
rios.

e) Impulsar la creación de meca-
nismos de control.

f) Adoptar mecanismos de alerta.

g) Apoyar los esfuerzos de las
ONG y sociedad civil.

h) Apoyar las iniciativas de la so-
ciedad civil y ONG de denun-
cias ante los tribunales.

i) Apoyar a la sociedad civil en
explorar las formas de utilizar
la popularidad de las redes so-
ciales para combatir el racismo
y la intolerancia.

j) Promover programas educa -
tivos.

k) Impulsar iniciativas de educa-
tivas en esta área.

l) Modificar la Ley 34/2002 de
servicios de la Sociedad de la
Información para que cuando
resulte necesario para proteger
los derechos de las víctimas.

Deporte:

a) Desarrollar mecanismos para
la eliminación del racismo en
el deporte.

b) Desarrollar mecanismos que
garanticen la igualdad de opor-
tu nidades en el acceso al de -
porte.

c) Revisar los estatutos de las dis-
tintas federaciones deportivas.

Sensibilización:

a) Implementar medidas de sen-
sibilización.

b) Capacitar e implicar agentes
sociales, empleados públicos y
profesionales.

c) Fomentar accio nes de respon-
sabilidad social por parte de
las empresas.

d) Incluir la igualdad de trato y
no discriminación en las políti-
cas públicas.

e) Fomentar planes de estrategias
de sensibilización social.
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En la mayor parte de estos objeti-
vos, la «Estrategia…» especifica
una serie medidas que se llevarán a
cabo para conseguirlos. Muchas de
estas medidas ya están en otros
planes de actuación y así se especi-
fica en notas a pie de página. Se
cumple así uno de los motivos que
se señalan para aprobar la «Estrate-
gia…»: «La necesidad de articular
y desarrollar las acciones que en es-
te sentido se vienen desarrollan-
do». Porque este es el primero y
principal aspecto de la «Estrate-
gia…»: hacer un catálogo ordenado
de las actuaciones y de las medidas
previstas en otros planes del Go-
bierno en este campo. Esto da una
visibilidad a las mismas que debe
ser considerado positivo. La «Es-
trategia…» abre además algunos
campos de actuación nuevos y rele-
vantes para el Gobierno que son de
gran actualidad. Por ejemplo, la
Medida 2.2: Registro de «inciden-
tes racistas y xenófobos» enten-
diendo por tales: «cualquier inci-
dente que es percibido como racis-
ta por la víctima o cualquier otra
persona» que es una de las críticas
que la ECRI ha hecho reiterada-
mente a España (véase ECRI, 2011).

¿Qué se echa de menos en esta
«Estrategia…»? Sin duda alguna
la ausencia de referencias al «Pro-
yecto de Ley integral para la
igualdad de trato y la no discrimi-
nación» (BOCG, 130/1, 10 de junio

de 2011) que el Gobierno ya había
enviado al Congreso de Diputa-
dos. Esta ausencia se hace clamo-
rosa en algunos momentos de la
«Estrategia…», como cuando se
habla de la «don múltiple», ya que
el artículo 7 del Proyecto de Ley la
define (mejor, definía) por prime-
ra vez en España y esa iba a ser
una de las primeras definiciones
normativas en los Estados miem-
bros de la UE. El Foro para la Inte-
gración Social de los Inmigrantes
(FISI, 2011) señaló en su Dictamen
sobre el proyecto de «Estrate-
gia…» que «dado que el Proyecto
de Ley de Igualdad no va a ser
aprobado en esta legislatura, la in-
troducción debería hacer referen-
cia a la necesidad de una Ley inte-
gral de Igualdad de trato y opor-
tunidades y no discriminación»,
pero tampoco eso se ha hecho.

La elaboración de esta «Estrate-
gia…» debería también haber lle-
vado al Gobierno a corregir un
problema que raya el «racismo
institucional»: los controles de
identidad basados en rasgos racia-
les o étnicos. Las autoridades es-
pañolas aún tienen pendiente la
respuesta a la condena a España
por parte del Human Rights Com-
mittee (HRC) que señaló en 2009
que España había violado el Pacto
de Derechos Civiles y Políticos en
el caso de Rosalind Williams. El
«considera que los hechos que tie-
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ne ante sí ponen de manifiesto
una violación del artículo 26, leído
conjuntamente con el artículo 2,
párrafo 3, del Pacto». Y, por ello,
considera que el Estado español:
1) «tiene la obligación de propor-
cionar a la autora un recurso efec-
tivo, incluido un pedido de discul-
pas público»; 2) «tiene también la
obligación de tomar todas las me-
didas necesarias para evitar que
sus funcionarios incurran en actos
como los del presente caso»; 3) el
HRC «desea recibir del Estado
parte, en un plazo de 180 días, in-
formación sobre las medidas que
haya adoptado para aplicar el pre-
sente dictamen»; y 4) pide al Esta-
do español que publique el Dicta-
men del Comité. Este del HRC,
además de la que para las partes,
es muy relevante porque pone en
cuestión de los agujeros negros
del Tribunal Constitucional espa-
ñol en materia de derechos hu -
manos: su sentencia 2001 en la que
legitima la utilización del racial
como un indicativo válido de pro-
bable nacionalidad y como una
presunción de mayor probabili-
dad de situación irregular de un
extranjero en España.

Se ha perdido también la ocasión
de implementar una recomenda-
ción clave de la ECRI (2011): «que
los policías, el personal de seguri-
dad privada, los fiscales, los médi-
cos forenses, los abogados y los

jueces sigan cursos obligatorios
sobre derechos humanos, igual-
dad de trato, discriminación y las
disposiciones del Código Penal en
vigor para combatir el racismo y
la discriminación racial, tanto du-
rante su formación básica como
también durante el servicio».

3. Conclusiones: mirando
al futuro

La estrategia integral contra el racis-
mo, la discriminación, la xenofobia y
otras formas conexas de intolerancia
pueden ser un instrumento útil pa-
ra combatir el racismo en España:
ordena lo existente y añade algún
aspecto nuevo y necesario. Pero ha
llegado muy tarde en la Legislatu-
ra y al Gobierno que lo ha aproba-
do no le ha dado tiempo más que a
dejarlo como una (buena) herencia.
Su desarrollo depende de la volun-
tad política de otro Gobierno.

Pero la ocasión perdida de luchar
contra el racismo y la discrimina-
ción ha sido la no aprobación del
«Proyecto de Ley integral para la
igualdad de trato y la no discrimi-
nación». Esta sí era una pieza ne-
cesaria fundamental en este cam-
po. Pero llegó muy tarde al Con-
greso y ha decaído como Proyecto
de Ley. Si este texto se hubiera
convertido en Ley, España hubiera
dispuesto de una legislación clara
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e integral para luchar contra la
discriminación en todos los cam-
pos y por todos los motivos; se
hubieran cerrado los aspectos en
los que no se cumplen plenamen-
te con la Directivas 2000/43 (Ca-
chón, 2011b) y se hubiera esta -
blecido una Alta Autoridad in -
dependiente de lucha contra la
discriminación, que es una de las
exigencias de esa Directiva. Estos
hechos hubieran sido pasos de
gran relevancia en la lucha por la
igualdad de trato y contra la dis-
criminación: España se hubiera
colocado en la vanguardia de la
UE, al menos desde un punto de
vista normativo (véase los crite-
rios del MIPEXIII en Huddleston
y Niessen, 2011) (Cachón, 2011c).

Esa es ahora la asignatura pendien-
te en el campo normativo para lu-
char contra el racismo y la xenofo-
bia en España. Porque la discrimi-
nación y el racismo siguen siendo
un fenómeno que habita entre no -
sotros.
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